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INFORMACIÓN RELATIVA A LOS DERECHOS SOBRE LAS IMÁGENES, FOTOGRAFÍAS, DISEÑOS O 

GRABACIONES QUE FORMEN PARTE DE LAS OBRAS PRESENTADAS EN EL ÁMBITO DE EU-CONEXUS. 

 

Los participantes manifiestan y garantizan que son los únicos autores de la/s fotografía/s, de los 

diseños o imágenes que utilicen, así como de las grabaciones que efectúen, y que son titulares 

de todos los derechos de autor sobre los trabajos presentados a esta convocatoria. Al inscribir 

la obra, en sus distintas modalidades, los participantes reconocen que la toma es propia y que 

no está violando ningún derecho ajeno en relación a derechos de autor, marcas registradas, 

derechos morales, de privacidad, de publicidad, o de propiedad intelectual de ninguna persona 

o entidad ajena al presente concurso, y que no habrá ninguna tercera parte que tenga derechos, 

títulos o intereses sobre los trabajos audiovisuales, artísticos o fotográficos presentados. En 

ningún caso, las universidades miembros de EU- CONEXUS serán responsables por ningún daño, 

pérdida, coste, perjuicio, etc. en que los participantes pudiera incurrir. 

En el caso de imágenes que incluyan a personas reconocibles, los participantes serán 

responsable de obtener los consentimientos y autorizaciones necesarias para que sean posibles 

el uso, publicación, reproducción y exhibición de esta fotografía por parte de las universidades 

miembro de EU CONEXUS, sin compensación adicional de ningún tipo. En caso contrario, se hará 

igualmente responsable de todas las posibles reclamaciones de terceros cuyos derechos de 

imagen se hayan infringido, eximiendo a los organizadores de esta convocatoria de cualquier 

responsabilidad. Las universidades miembros de EU CONEXUS podrán solicitar estas 

autorizaciones a los autores de los trabajos audiovisuales o fotográficos presentados a concurso 

en cualquier momento. 

Los participantes serán igualmente los únicos responsables ante cualquier controversia que 

pueda surgir por incumplimiento de la ley respecto a los derechos de autor derivada del uso de 

imágenes preexistentes, siendo responsable de las posibles reclamaciones de terceros cuyos 

derechos se hayan infringido y eximiendo a los organizadores de esta convocatoria de cualquier 

responsabilidad. Con el fin de poder llevar a cabo cuantas acciones promocionales y de difusión 

de esta convocatoria que la organización considere necesarias, todos los participantes cederán 

a los organizadores, con carácter gratuito, los derechos de reproducción y comunicación pública 

de las fotografías, imágenes o trabajos audiovisuales presentados. La cesión de estos derechos 

quedará circunscrita únicamente al ámbito de esta convocatoria, autorizando los participantes 

a los organizadores para que su obra: 

Sea reproducida en los diferentes medios -impresos, digitales, audiovisuales y cualesquiera otros 

- que sean requeridos para la difusión de la convocatoria, de las obras participantes y/o de sus 

autores/as, incluyendo eventuales publicaciones o exposiciones. 

Pueda ser incluida en diferentes comunicaciones, publicaciones y materiales de difusión -

digitales, impresos, audiovisuales o cualesquiera otros - de los organizadores y/o sus socios, en 

su totalidad o creando productos derivados de ella, también en el ámbito del EU-CONEXUS. 

En ningún caso, sus autores/as podrán solicitar remuneración alguna por estos usos. Se 

entiende, además, que la cesión de estos derechos se realiza por tiempo indeterminado y que 

no están limitados a un país o región específica. En todo caso, tales reproducciones e inclusiones 
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se harán sin ánimo de lucro y los organizadores darán siempre el debido reconocimiento al/la 

autor/a de la imagen. 

Las universidades organizadoras no se responsabilizan por la reproducción indebida de las 

imágenes hecha por terceras personas. 

 

INFORMACIÓN SOBRE USO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL Y CONFIDENCIALIDAD DE LOS 

MISMOS. 

 

De conformidad con lo establecido en la normativa vigente en Protección de Datos de Carácter 

Personal, le informamos que sus datos serán incorporados al sistema de tratamiento titularidad 

de las universidades miembros de EU CONEXUS, las cuales puede consultar en el siguiente 

enlace: Contactos - EU-CONEXUS. Los datos serán tratados con la finalidad de dar 

cumplimiento a los fines de la presente convocatoria. En cumplimiento con la normativa vigente, 

se le informa que los datos serán conservados durante el plazo estrictamente necesario para 

cumplir con los preceptos mencionados con anterioridad. Con la presente cláusula queda 

informado/a de que sus datos no serán comunicados salvo en caso de ser necesario para el 

cumplimiento de la gestión de participación en el presente programa. En ningún caso se van a 

realizar transferencias internacionales con dichos datos, puesto que todas las Universidades se 

ubican dentro del EEE, ni toma de decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles 

De acuerdo con los derechos que le confiere la normativa vigente en protección de datos podrá 

ejercer los derechos de acceso, rectificación, limitación de tratamiento, supresión, portabilidad 

y oposición al tratamiento de sus datos de carácter personal, así como del consentimiento 

prestado para el tratamiento de los mismos, contactando con las universidades miembros de EU 

CONEXUS  a través de los datos de contacto incluidos en el enlace antes incluido, 

(https://www.eu-conexus.eu/en/contacts/). No obstante, para facilitar el trámite, le 

recomendamos que dirija su petición por escrito a UCV-LOPD, en Calle Quevedo, nº 2 46001 

Valencia o, en su caso, a nuestro Delegado en Protección de Datos dpd@ucv.es. En caso de 

considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, podrá interponer una 

reclamación ante la Autoridad de Control, pudiendo acudir a la Agencia Española de Protección 

de Datos (www.agpd.es). 

 

 

  

https://www.eu-conexus.eu/en/contacts/
https://www.eu-conexus.eu/en/contacts/
mailto:dpd@ucv.es
http://www.agpd.es/
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AUTORIZACIÓN PARA PARTICIPANTES MENORES DE EDAD EN EL CONCURSO ESCOLAR INTERNACIONAL 

EU – CONEXUS THINK SMART, CREATE GREEN 

(RELLENAR POR CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL EQUIPO) 

 

En ______________, a __________ de ____________________________ de 20____  

Don/Doña ________________________________________________________, con DNI 

_________________ (copia del cual se adjunta) padre, madre o tutor legal de 

_______________________________________________________, certifica que es consciente de que su 

hijo, hija o pupilo participará en el concurso escolar internacional de EU-CONEXUS Think Smart, Create 

Green.  

Asimismo, certifica que su hijo, hija o pupilo se comprometerá a cumplir con los siguientes puntos:  

▪ Acatar las normas que la organización ha estipulado para el concurso en el que está 

participando.  

▪ Aportar imágenes, en su caso, que no estén sujetas a derechos de propiedad intelectual o 

industrial de terceros o, estar autorizado por los titulares de los derechos sobre las mismas. 

▪ La cesión y transferencia de los derechos sobre las imágenes, fotografías, diseños o grabaciones 

que formen parte de las obras presentadas a EU-CONEXUS. (La cesión de las imágenes no 

genera derechos con beneficio económico a favor de quien las cede, ni quien aparece).  

 

Por último, Autoriza que en calidad de participante o premiado, los datos del menor, así como su imagen, 

diseños o grabaciones que formen parte de las obras presentadas, puedan ser publicados por EU-

CONEXUS o en su caso por las Universidades que lo conforman, con la única finalidad de impulsar y 

promover el concurso.  

☐SI AUTORIZO  ☐NO AUTORIZO 

 

Nombre y firma del tutor legal      Nombre y firma del participante 
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